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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
CONSEJO INSULAR DE EIVISSA

4716 Modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Consejo Insular de Eivissa, año 2015

Seguidamente se hace público que por resolución del Consejero Ejecutivo del Departamento de Economía y Hacienda de fecha 3 de marzo
de 2015 (por delegación del Consejo Ejecutivo), se ha modificado el Plan Estratégico de Subvenciones del Consejo Insular de Eivissa para el
año 2015 (BOIB nº 177, de 27-12-2014), en el sentido de incluir la ayuda que se detalla a continuación:

Descripción Objetivos y efectos Importe

2015

Financiación
Importe

financiado
Incidencia en
el mercadoPrograma Económica

2311 46201

Subvención directa al
Patronato Municipal de
Deportes del Ayuntamiento
de Eivissa para celebrar una
cursa deportiva en
conmemoración del Día
Internacional de la Mujer

Ayudar a esta cursa por los
valores que se transmiten de
respeto, concienciación en la
igualdad de género.

2.000,00 Local

Sin incidencia
significativa
sobre el
mercado

    

Eivissa, 10 de marzo de 2015
   

La Secretaria Técnica del Área de Economía, Bienestar Social y Agricultura
Gema Marí Planells
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